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Señora Presidenta: 

Ha ingresado para dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores la siguiente 
iniciativa legislativa: 

El Proyecto de Resolución Legislativa 308/2016-PE, presentado por el Poder 
Ejecutivo, que propone aprobar el Convenio entre el Gobierno de la República del 
Perú y el Gobierno de la República de Belarús sobre la Cooperación Técnico-
Militar, suscrito el 20 de octubre de 2011 en la ciudad de Minsk, República de 
Belarús. 

La Comisión de Relaciones Exteriores, en la Décima Novena Sesión Ordinaria, 
celebrada el 5 de junio de 2017 del período anual de sesiones 2016-2017, acordó por 
UNANIMIDAD de los presentes, la aprobación del dictamen recaído en el Proyecto de 
Resolución Legislativa 308/2016-PE que propone la Resolución Legislativa que 
aprueba el Convenio entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la 
República de Belarús sobre la Cooperación Técnico-Militar. Se contó con los votos 
favorables de los congresistas Juan Carlos Del Águila Cárdenas, Percy Alcalá Mateo, 
Jorge Del Castillo Gálvez, Mercedes Aráoz Fernández, Tamar Arimborgo Guerra, 
Francisco Petrozzi Franco, César Segura Izquierdo y Carlos Tubino Arias Schreiber. 

I. SITUACIÓN PROCESAL 

a. ANTECEDENTES 

Por OF. RE  (DGT) 3-0/4 c/a de 15 de enero de 2016, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores somete a consideración el Convenio entre el Gobierno 
de la República del Perú y el Gobierno de la República de Belarús sobre la 
Cooperación Técnico-Militar, para su aprobación por el Congreso de la 
República. 

El Proyecto de Ley 5123/2015-PE, que propone aprobar el Convenio entre el 
Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la República de Belarús 
sobre la Cooperación Técnico - Militar, suscrito el 20 de octubre de 2011 en la 
ciudad de Minsk, República de Belarús, fue decretado a la Comisión de 
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